
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA

Resolución de la Fundación Municipal de Cultura-Ayuntamiento de Valladolid, referente a la
contratación del Servicio de Seguridad y vigilancia de las actividades organizadas por la
Fundación Municipal de Cultura-Ayuntamiento de Valladolid.

1.-Entidad adjudicadora:
1.Organismo: Fundación Municipal de Cultura
2.Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva de Cultura y Turismo
3.Obtención de Documentación e información:
   -Dependencia: Fundación Municipal de Cultura
   -Domicilio: C/Torrecilla, 5
   -Localidad y código postal: 47003 Valladolid
   -Teléfono: 983 426260
   -Telefáx: 983 426254
   -Correo electrónico: tjuridico@fmcva.org
   -Dirección de Internet del perfil del contratante:
     http://www.valladolid.gob.es/es/perfil-contratante
   -Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha de pre-
     sentación de ofertas
   -Número de expediente: S. Ejec. 57/2016

2.-Objeto del contrato:
1.Tipo: Servicios
2.Descripción: Servicio de Seguridad y vigilancia de las actividades organizadas por
la Fundación Municipal de Cultura.
   -Lugar de ejecución: Varios espacios de la ciudad
   -Plazo de Ejecución: un año
   -Admisión de prórroga: Si

3.-Tramitación y procedimiento de adjudicación:
1.Tramitación: Ordinaria
2.Procedimiento: Abierto
3.Criterios de adjudicación: varios criterios de adjudicación según punto H del Cuadro de
Características, que se resumen en los siguientes:
   -Criterios de valoración matemática: 70 puntos
   -Precio: 40 puntos
   -Memoras sin coste adicional, cuantificable matemáticamente: 30 puntos
   -Bolsa de horas: 15 puntos
   -Tiempo de respuesta en organizar un servicio de seguridad: 15 puntos
   -Criterios evaluables mediante juicio de valor: 30 puntos
   -Proyecto organizativo de seguridad: 15 puntos
   -Plan social de ejecución del contrato: 5 puntos
   -Mejoras sobre las solicitudes técnicas marcadas en PPT: 10 puntos
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4.-Valor estimativo del contrato: 170.000 € (IVA excluido)

5.-Presupuesto base de licitación:
1.Importe neto: 85.000 € (IVA excluido), 17.850 € (21 % IVA)
2.Importe total: 102.850 €

6.Garantías exigidas:
-Provisional: no se exige
-Definitiva: 5% del importe de adjudicación IVA excluido.

7.-Requisitos específicos del contratista:
1.No se requiere clasificación
2.Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Apartado D del
cuadro de características.
3.Otros requisitos específicos

8.-Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación
1.Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el BOP, de 8.30 a 14.30 horas.
2.Documentación a presentar: Apartado G del cuadro de características y la señalada en
el punto 6 del pliego de cláusulas administrativas.
3.Lugar de presentación
   -Dependencia: Fundación Municipal de Cultura (Asesoría Jurídica)
   -Domicilio: C/ Torrecilla, nº 5
   -Localidad y código postal: Valladolid, 47003
   -Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses desde
    la apertura de las proposiciones

9.-Apertura de las ofertas:
1.Descripción: Sala De Comisiones Ayuntamiento de Valladolid
2.Dirección: Plaza Mayor 1
3.Localidad y código postal: Valladolid, 47001
4.Los actos públicos de apertura de los sobres 2 y 3 tendrán lugar en la fecha, hora y
lugar que se especifique en anuncio que se publicará en el perfil del contratante.

10.-Gastos del anuncio: 170 € (IVA 21%).

11.-Página web donde figura la información relativa al a convocatoria:
http://www.valladolid.gob.es/es/perfil-contratante

Valladolid, a 11 de julio de 2016. El Presidente Delegado Acctal. de la Fundación Municipal
de Cultura (Decreto nº 4716, de 4 de julio de 2016): D. Luis Ángel Vélez Santiago
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